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ACCIONES DE INTERNACIONALIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
ANATOMÍA PATOLÓGICA E HISTORIA DE LA CIENCIA 

 
 
 

El departamento de Anatomía Patológica e Historia de la Ciencia ha implantado acciones para 
favorecer su internacionalización alineadas con el Plan Estratégico de Internacionalización de la UGR y 
ha aprobado un plan de actuaciones para su puesta en marcha: 

 
 Fomentar la recepción de profesorado visitante internacional en el Departamento. 
 Fomentar las relaciones con investigadores internacionales a través de los Consejo Asesores de 

Revistas Científicas.  
 Fomentar estancias de investigación en el área de Anatomía Patológica para investigadores 

internacionales. 
 Asegurar la presencia del Departamento en los foros europeos e internacionales de educación superior 

e investigación, y fomentar el liderazgo en los mismos. 
 Facilitar la colaboración con grupos de investigación internacionales. De modo que esta acción 

pretende seguir realizando los esfuerzos necesarios para mantener estas colaboraciones y buscar 
nuevos grupos de investigación con los que colaborar. 

  Consolidar la Alianza ARQUS como instrumento internacional para la transformación y mejora de la 
docencia, la investigación e innovación, la transferencia y el servicio a la sociedad, así como la 
internacionalización y la proyección exterior. 

 Fomentar la docencia en otras lenguas mediante programas de capacitación a todo el personal del 
departamento. 

  Asegurar la capacidad de atender a personas usuarias internacionales en el Departamento. 
 Asegurar la atención al estudiantado con necesidades específicas de adaptación de la enseñanza para 

su plena participación en las actividades de movilidad internacional. 
 Impulsar la movilidad física del PDI del Departamento (entrante y saliente) con fines docentes para 

participar en actividades colaborativas de docencia en modalidad presencial o no presencial 
 Fomentar las acciones de intercambio virtual en las asignaturas del Departamento, mediante el 

llamado enfoque COIL (Collaborative On-Line International Learning). 
 Fomentar la movilidad saliente de estudiantado y personal hacia universidades socias en países de 

bajo nivel de desarrollo humano, como instrumento de sensibilización y educación para el desarrollo. 
 
 


